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CHILDRESS (Childress)  
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4 (sólo machos).  Temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas requiere permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
FAISÁN- dic. 3 - enero 1.  Límite de bolsa diario de 3 machos. 
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; 2 (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  

 
CLAY (Henrietta) 
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA— No hay temporadas cerradas.  No hay límite de bolsa.   
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4.  Temporada otoñal:  nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo).  Temporada de primavera: marzo 31 
- mayo 13 (sólo machos).  Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
COCHRAN (Morton)  
VENADO BURA—Sólo temporada general: nov. 19-27 (sin astas sólo con permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de un macho).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).    
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  

 
COKE (Robert Lee) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con un 
permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—Oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
COLEMAN (Coleman)  
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 
2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo). Temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  

 
COLLIN (McKinney)  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa diario: 10.  

 
COLLINGSWORTH (Wellington)  
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 
2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo  con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa. 
FAISÁN—Dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  

 
COLORADO (Columbus)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). 
Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas sólo 
con permiso MLD).  Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada primaveral sólo Río Grande: abril 1-30. Límite de bolsa: 1 (sólo pavos).  

 
COMAL (New Braunfels)  
Restricciones especiales para astas (sólo al este de IH35): ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: (todo el condado) oct. 1 - nov. 4; temporada general: (en todo el condado) nov. 5 - enero 1; Al este 
de I 35: Límite de bolsa 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas); sólo sin astas con permiso MLD. Al oeste de IH 
35: Límite de bolsa 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas); también temporada tardía general especial: enero 2-15 
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(sólo sin astas o aleznillos). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
COMANCHE (Comanche)  
Restricciónes especiales de astas: ver p. 43.  
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 
2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada primaveral: 
marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
CONCHO (Paint Rock) 
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 
2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—Oct. 1 - feb. 26.  Límite de bolsa: 2 por temporada. 
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
COOKE (Gainesville)  
Restricciones especiales de Astas: ver p. 43.  
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada general tardía especial: enero 
2-15  (sólo sin astas y aleznillos). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada 
primaveral: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
CORYELL (Gatesville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinan todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
COTTLE (Paducah) 
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 
2-15 (sólo sin astas o aliznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sólo sin astas con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa. 
FAISÁN— dic. 4 - enero 2. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada 
primaveral: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
CRANE (Crane)  
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sólo sin astas con permiso MLD). Límite 
de bolsa: 3 (no más de 1 macho y 2 sin astas combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sólo puede sin astas con 
permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo). Temporada 
primaveral: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
CROCKETT (Ozona)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 (sólo sin astas 
o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sólo venado sin astas 
conpermiso). Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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CROSBY (Crosbyton)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillos. Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sólo sin astas con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa. 
FAISÁN—dic. 4 – enero 2. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—temporada arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de primavera: 
marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
CULBERSON (Van Horn) 
VENADO CB (WT)—Temporada de arco: oct. 2-nov. 5; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada de armas de avancarga: enero3-
16 (aplican límites de macho de la temporada general, permiso sin astas sólo requerido en la propiedades MLD). Límite de bolsa 4 (sólo 
2 machos todas las temporadas combinadas). 
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 2-nov.5; (sólo macho); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
PECARI—No hay temporada cerrada. Límite de bolsa 2 por año de licencia vigente. 
BERRENDO—Oct. 1-9. Límite de bolsa 1 (sólo con permiso). 
 
DALLAM (Dalhart)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1. Límite de bolsa: 3 (no más de 1 macho, 
combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sólo sin astas con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
DALLAS (Dallas)  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa diario: 10.  
 
DAWSON (Lamesa)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1. Límite de bolsa: 3 (no más de 1 macho y 2 sin 
astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Sólo temporada general: nov. 19-27 (sin astas sólo con permiso) Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho). 
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
DEAF SMITH (Hereford)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1. Límite de bolsa: 3 (no más de 1 macho, 
combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
DELTA (Cooper)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado). 
Límite de bolsa: 4 (2 machosa y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada primaveral ESTÁ CERRADA 
 
DENTON (Denton) 
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1.  Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos).  Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
DEWITT (Cuero)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD).  Temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplica límites de machos de la temporada general, sin astas sólo con permiso MLD).  
Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
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PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada primaveral sólo Río Grande: marzo 17 - abril 29. Límite de bolsa: 4 (sólo machos).  
 
DICKENS (Dickens)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de u1 macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
DIMMIT (Carrizo Springs)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas y aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 por año de vigencia de licencia.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15 (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
DONLEY (Clarendon)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1.  Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con un 
permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa. 
FAISÁN—dic. 4 - enero 2. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada primaveral: 
marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
DUVAL (San Diego)  
 VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -
29 (sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (pavos machos o 
hembras barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
EASTLAND (Eastland)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada 
primaveral: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
ECTOR (Odessa)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). Límite de 
bolsa: 3 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada primaveral: 
marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
EDWARDS (Rocksprings)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
ELLIS (Waxahachie)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD). 4 
(2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
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ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del río Grande, temporada de primavera sólo: marzo 31 - mayo 13. Límite de bolsa: 4 (sólo machos).  
 
EL PASO (El Paso)  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
 
ERATH (Stephenville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada trardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillo). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada primaveral: 
marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
FALLS (Marlin)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD). 
Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa diario: 10.  
 
FANNIN (Bonham)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, permiso sin astas sólo se requiere en 
propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso tipo LAMPS o MLD - en todo el condado). 
Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada primaveral: abril 15 – mayo 14. Límite de bolsa: 1 (pavos machos sólo). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
FAYETTE (La Grange)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD).  Temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, y sin astas requieren 
permiso MLD). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada primaveral sólo para Río Grande: abril 1-30. Límite de bolsa: 1 (sólo machos).  
 
FISHER (Roby)  
VENADO CB -temporada arco: oct. 1 - nov. 5; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 (sólo 
sin astas o con puntas). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. -enero 2  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
FLOYD (Floydada)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).   
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
FOARD (Crowell)  
VENADO CB - temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillos).  Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4 (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada primaveral: 
marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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FORT BEND (Richmond)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en las propiedades MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso MLD). Temporada de armas de avancarga 
(muzzleloader): enero 2-15 (aplican los límites de bolsa de la temporada general para machos, se requiere permiso sin astas sólo en 
propiedades MLD). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO - del Este, temporada primaveral: abril 15 – mayo 14. Límite de bolsa: 1 (sólo macho).  Reglamentos especiales: p. 45. 
 
FRANKLIN (Mount Vernon)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado). 
Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada primaveral: abril 15-mayo 14. Límite de bolsa: 1 (sólo macho). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
FREESTONE (Fairfield)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD). 
Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
 
FRIO (Pearsall)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (sólo 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (machos o hembras 
barbadas); temporada primaveral: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
GAINES (Seminole)  
VENADO BURA---Sólo temporada general; nov. 19-27 (sin astas sólo con permiso). Límite de bolsa dos (no mas de 1 macho).  
 
GALVESTON (Galveston)  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
 
GARZA (Post)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1.  Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—-oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
GILLESPIE (Fredericksburg)  
VENADO CB -temporada arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 (sólo 
sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 19- mayo 1 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
GLASSCOCK (Garden City)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o con puntas). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
GOLIAD (Goliad)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco (en todo el condado): oct. 1 - nov. 4;   temporada general: (en todo el condado) nov. 5 - enero 1. Al 
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norte de La carretera 59: sin astas sólo con permiso MLD. Al sur de La carretera 59: nov. 5-27 (sin astas no requiere permiso 
excepto en las propiedades MLD); nov. 28 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD).  Temporada de armas de avancarga 
(muzzleloader): enero 2-15 (aplican los límites de la temporada general para machos).  Al norte de La carretera 59: sin astas sólo con 
permiso MLD.  Al sur de La carretera 59: no se requiere un permiso sin astas excepto en las propiedades de tipo MLD).  En todo el 
condado, límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
GONZALES (Gonzales)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD).  Temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplican los límites de la temporada general para machos, y se permite sin astas sólo 
con permiso MLD).  Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4 (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
GRAY (Pampa)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillo) Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa. 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada 
primaveral: abril 2- mayo 15 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
GRAYSON (Sherman)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sólo se permite el equipo legal de arco y 
ballestas, incluso para las propiedades MLD; sin astas requiere permiso MLD excepto en el Hagerman National Wildlife Refuge 
(Refugio Nacional para la Vida Silvestre de Hagerman).  Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada primaveral: abril 15-mayo 14. Límite de bolsa: 1 (pavos machos sólo). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
GREGG (Longview)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permio LAMPS o MLD - en todo el condado). 
Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (requiere permiso sin astas sólo en áreas MLD). Límite de bolsa: 4 (2 
machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada primaveral ESTÁ CERRADA 
 
GRIMES (Anderson)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sólo puede matarse al venado sin astas si se cuenta con un 
permiso de tipo LAMPS o MLD - en todo el condado). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa diario: 10.  
 
GUADALUPE (Seguin)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). Temporada de 
armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplica los límites de machos de la temporada general, sin astas sólo con permiso MLD). 
Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada primaveral sólo Río Grande: marzo 17 - abril 29. Límite de bolsa: 4 (sólo machos).  
 
HALE (Plainview) 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
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HALL (Memphis)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1.  Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillos) Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa. 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada primaveral: 
marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
HAMILTON (Hamilton)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillos) Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada 
primaveral: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
HANSFORD (Spearman)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Límite de bolsa: 3 (1 macho y 2 sin astas, 
combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA---temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 20 -dic. 5 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no mas de un macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso)   
 
HARDEMAN (Quanah) 
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1;  temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4 (sólo macho); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada 
primaveral: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
HARDIN (Kountze)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con pemisos LAMPS o MLD - en todo el condado); temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas requier permiso 
sólo en propiedades MLD). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíbe el uso de perros.   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
HARRIS (Houston)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 (nov. 5-27, se requieren permisos sólo en 
propiedades LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD.  Temporada de armas de avancarga 
(muzzleloader): enero 2-15 (aplican límites de machos de la temporada general, se requiere un permiso sin astas sólo en las propiedades 
MLD) Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíbe el uso de perros.  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
 
HARRISON (Marshall)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB - temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-20, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 22 - enero 2, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado); Temporada 
arma de avancarga: enero 2-15 (aplica límites de macho de la temporada general, permisos sin astas requeridos sólo en propiedades 
MLD). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíben todos los perros. 
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límite de bolsa: 1 (sólo machos). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
HARTLEY (Channing)  
VENADO CB -temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 (sin astas sólo con permiso). Límite de bolsa: 3 (1 
macho y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
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FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13(sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
HASKELL (Haskell)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillos).  Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
HAYS (San Marcos)  
Restricciones especiales para astas (sólo al este de IH35): ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; temporada general: (en todo el condado) nov. 5 - enero 1. Al 
este de IH 35: sin astas sólo con permiso MLD. Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Al oeste 
de IH 35: Límite de bolsa 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
HEMPHILL (Canadian)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos).  Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con un 
permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa. 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso)   
 
HENDERSON (Athens)  
Restricciones especiales de astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27 no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con un permiso LAMPS o MLD). Límite de bolsa: 
4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
 
HIDALGO (Edinburg) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporada cerrada. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa. 
 PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (pavos machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (pavos machos o 
hembras barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
CHACHALACA—oct. 29 - feb. 26. Límite de bolsa diario: 5.  
 
HILL (Hillsboro)  
Restricciones especiales de astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
HOCKLEY (Levelland)  
VENADO BURA—Sólo temporada general: nov. 19-27 (sin astas sólo con permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de un macho). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
 
HOOD (Granbury) 
Restricciones especiales de astas: ver p. 43.  
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). 
ARDILLA— no hay temporadas cerradas.  No hay límite de bolsa.  
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PAVO— Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
HOPKINS (Sulphur Springs)  
Restricciones especiales de astas: ver p. 43.  
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere un permiso sin 
astas excepto en propiedades de tipo LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo 
el condado).  Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). 
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límite de bolsa: 1 (sólo machos). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
HOUSTON (Crockett)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 (nov. 5-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en Bosques Nacionales, LAMPS, o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con un permiso LAMPS o MLD – todo el condado); 
Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, y se requiere 
un permiso sin astas en las propiedades MLD). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se 
prohíben todos los perros.  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
HOWARD (Big Spring)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
HUDSPETH (Sierra Blanca)  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con un 
permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
HUNT (Greenville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permisos LAMPS o MLD – todo el condado). 
Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
  
HUTCHINSON (Stinnett) -Reglamentos FEDERALES aplican en el Área Recreativa Nacional del Lago Meredith.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1;  temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con un 
permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 2-nov. 5; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
IRION (Mertzon) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas). BERRENDO—oct. 2-12. Límite 
de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
JACK (Jacksboro)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (pavos machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); 
temporada de primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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JACKSON (Edna)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco (todo el condado): oct. 1 - nov. 4; temporada general (en todo el condado): nov. 5 - enero 1.  Al norte 
de La carretera 59: Sin astas require permiso MLD; al sur de la carretera 59: nov. 5-27 (no se requiere permiso sin astas excepto en 
propiedades MLD); nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso MLD.  Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 
(se aplican los límites de la temporada general para machos, al norte la carretera 59: Sin astas sólo con permiso MLD.  Al sur de la 
carretera 59 se requiere permiso sin astas sólo en propiedades MLD.  Límite de bolsa (todo el condado): 4 (2 machos y 2 sin astas, 
combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada primaveral sólo Rio Grande: abril 1-30. Límite de bolsa: 1 (sólo macho).  
 
JASPER (Jasper)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en el National Forest, LAMPS y MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado); 
temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (sólo sin astas o aleznillos, se requiere permiso sin astas en las propiedades 
MLD). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíbe el uso de perros.   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límite de bolsa: 1 (pavos machos sólo). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
JEFF DAVIS (Fort Davis)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada de armas de avancarga 
(muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se requiere permiso sin astas sólo en propiedades 
MLD). Límite de bolsa: 4 (sólo 2 machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). 
Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
PAVO - del río Grande, temporada de primavera sólo: marzo 19- mayo 1. Límite de bolsa: 4. (sólo machos).  BERRENDO—oct. 1-9. 
Límite de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
JEFFERSON (Beaumont)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD en todo el condado); temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, y se requiere permiso sin 
astas sólo en propiedad MLD). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíbe el uso de 
perros. 
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límite de bolsa diario: 10.  
FAISÁN—oct. 29 - feb. 26. Límite de bolsa diario: 3 machos.  
 
JIM HOGG (Hebbronville)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (pavos machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (pavos machos o 
hembras barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
JIM WELLS (Alice)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (pavos machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (pavos machos o 
hembras barbadas).  Temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
JOHNSON (Cleburne)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos).  Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
JONES (Anson) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos).  Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  



 

REGLAMENTOS DE CAZA Y PESCA Departamento de Parques y Vida Silvestre de Texas 2011-2012 
 

68 

PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KARNES (Karnes City)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con un permiso de tipo MLD);  
temporada tardía general especial: enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, y sin astas sólo sólo con 
permiso MLD); temporada arma de avancarga: enero 2-15 (aplican límites de machos de la temporada general, sin astas sólo con permiso 
MLD). Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KAUFMAN (Kaufman)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 (sin astas sólo con un permiso LAMPS o MLD). 
Límite de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa diario: 10.  
 
KENDALL (Boerne)  
VENADO CB (W T) -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 
2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KENEDY (Sarita)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).   
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov.6-feb. 27 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KENT (Jayton)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con un 
permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KERR (Kerrville)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - -abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KIMBLE (Junction)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KING (Guthrie)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sólo puede matarse al venado 
sin astas si se cuenta con un permiso). Límite de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
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PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KINNEY (Brackettville) 
VENADO CB -Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; Al norte de la carretera federal US-90: temporada general: 
nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, 
combinando todas las temporadas). Al sur de la carretera federal US-90: temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía 
general especial: enero 16 -29 (sólo machos sin astas o con puntas). Límite de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las 
temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (Al norte de la carretera federal US-90: de cualquier sexo; Al sur de la carretera federal 
US-90: pavos machos o hembras barbadas); temporada otoñal: Al norte de la carretera federal US-90: nov. 5 - enero 15 (cualquier 
sexo); Al sur de la carretera federal US-90: nov. 5 - enero 1  (pavos machos o hembras barbadas); temporada de primavera: (en todo el 
condado) marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KLEBERG (Kingsville)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límite de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 6 - feb. 27 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
KNOX (Benjamin)  
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límite de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límite de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límite de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límite de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
LAMAR (Paris)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con  permiso LAMPS o MLD - en todo el condado. 
Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (pavos machos sólo). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
LAMB (Littlefield)  
VENADO BURA—Sólo temporada general: nov. 19-27 (sin astas sólo con permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, 
combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos. 
 
LAMPASAS (Lampasas)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.   
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (sólo 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
LASALLE (Cotulla)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).   
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4 (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15 (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
LAVACA (Hallettsville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). Temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas requiere permiso 
MLD).  Límte de bolsa diario: 4 (2machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). 
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada primaveral sólo Río Gramde: abril 1-30. Límte de bolsa: 1 (sólo macho).  
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LEE (Giddings)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). Temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas se requiere 
permiso MLD).  Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada primaveral sólo Río Grande: abril 1-30. Límte de bolsa: 1 (sólo macho).  
 
LEON (Centerville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 (noviembre 24-27, sin astas no quiere permiso 
excepto en propiedades LAMPS o MLD- en todo el condado). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las 
temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
 
LIBERTY (Liberty)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en las propiedades LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado); 
temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas 
requiere permiso MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíben todos los perros.  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.    
FAISÁN—oct. 29 - feb. 26. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
LIMESTONE (Groesbeck)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 (sin astas sólo con  permiso LAMPS o MLD.  
Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.    
 
LIPSCOMB (Lipscomb) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con un 
permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).   
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
LIVE OAK (George West)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (pavos machos o 
hembras barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
LLANO (Llano)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
LOVING (Mentone)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). Límte de 
bolsa: 3 (no más de 1 macho y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
 
LUBBOCK (Lubbock) 
FAISÁN— dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos. 
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LYNN (Tahoka)  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).   
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
MADISON (Madisonville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.   
VENADO CB (W T) - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere un permiso 
sin astas excepto en propiedades LAMPS o MLD, nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - todo el 
condado). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa diario: 10.  
 
MARION (Jefferson)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.   
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general nov. 5 - enero 1 (nov. 5-20 no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 22-enero 2, sin astas sólo con un permiso LAMPS o MLD - en todo el condado).  
Temporada de armas de avancarga: enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, y para venados sin astas se 
requiere permiso sólo en propiedades de tipo MLD.  Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). 
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.    
PAVO - Del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo pavos machos). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
MARTIN (Stanton)  
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general nov. 6 – enero 2. Límte de bolsa: 3 (1 machos y 2 sin astas, 
combinando todas las temporadas). 
VENADO BURA—Sólo temporada general; nov. 20 - 28 (sin astas sólo con permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de 1 macho) 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
MASON (Mason) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
MATAGORDA (Bay City)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en las propiedades MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso MLD); temporada de armas de avancarga: enero 2-15 (se 
aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas  requiere permiso sólo en propiedades MLD). Límte de bolsa: 4 (2 
machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (pavos machos sólo). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
MAVERICK (Eagle Pass)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (pavos machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (pavos machos o 
hembras barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
McCULLOCH (Brady)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillo). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
McLENNAN (Waco)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo machos sin astas o con puntas). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
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ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
McMULLEN (Tilden)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas). 
 
MEDINA (Hondo)  
VENADO CB -Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; Al norte de la carretera federal US-90: temporada general: 
nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, 
combinando todas las temporadas). Al sur US-90: temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (Al norte de US-90: de cualquier sexo; Al sur de US-90: machos o hembras barbadas); 
temporada otoñal: Al norte de US-90: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); Al sur de US-90: nov. 5 - enero 15 (machos o hembras 
barbadas).  Temporada de primavera (en todo el condado): marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las 
temporadas).  
  
MENARD (Menard)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: abril 2-mayo15 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
MIDLAND (Midland) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). Límte de 
bolsa: 3 (1 macho y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 6 -enero 2 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: abril 3 - mayo 15 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
MILAM (Cameron)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD). 
Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO—Temporada primaveral sólo Río Grande: abril 1-30. Límte de bolsa: 1 (sólo machos).  
 
MILLS (Goldthwaite)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
MITCHELL (Colorado City)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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MONTAGUE (Montague)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  En propiedades del Servicio 
Forestal de Estados Unidos (USFS), sin astas no requieren permiso sólo en las temporadas juveniles o de tiro con arco y entre nov. 24-27.  
El USFS ya no emite permisos. 
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
MONTGOMERY (Conroe) - se requiere el permiso anual para cacería pública para toda actividad de cacería que se lleve a cabo 
en el Bosque Nacional Sam Houston.   
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades del Bosque Nacional, LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin atas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el 
condado); temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, y 
sin astas requiere permiso sólo en propiedades MLD) Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se 
prohíben todos los perros.   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
MOORE (Dumas) - Reglamentos FEDERALES se aplican en el Área Recreativa Nacional del lago Meredith.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1.  Límte de bolsa: 3 (1 macho y 2 sin astas, 
combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
MORRIS (Daingerfield)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades de LAMPS o MLD. nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas si sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el 
condado); temporada arama de avancarga: enero 2-15 (aplican límites de macho de la temporada general, permiso sin astas sólo en 
propiedades MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo macho). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
MOTLEY (Matador)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: abril 2 mayo 15 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
NACOGDOCHES (Nacogdoches) 
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-20, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades del Servicio Forestal de Estados Unidos (USFS), LAMPS o MLD; nov. 22 - enero 2, sin astas sólo con permiso 
LAMPS o MLD - en todo el condado). Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la 
temporada general para machos, permiso sin astas se requiere sólo en propiedades MLD) Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, 
combinando todas las temporadas). Se prohíben todos los perros.   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo macho). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
NAVARRO (Corsicana)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD). 
Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
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NEWTON (Newton)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 (nov. 5-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades del Bosque Nacional, LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el 
condado); temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se 
requiere un permiso sin astas sólo en las propiedades  MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las 
temporadas). Se prohíben todos los perros.  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15 - mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo macho).  
Reglamentos especiales: p. 45. 
 
NOLAN (Sweetwater)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: abril 3-mayo 16 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
NUECES (Corpus Christi)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (pavos machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15 (pavos machos o 
hembras barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
OCHILTREE (Perryton)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; 2 (sólo machos); temporada general: nov. 20 – dic. 5 (sin astas sólo con 
permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
OLDHAM (Vega)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Límte de bolsa: 3 (no más de 1 macho y 2 sin 
astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1  Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
ORANGE (Orange)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sólo puede matarse al venado sin astas si se cuenta con un permiso de tipo 
LAMPS o MLD - en todo el condado); temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplican límites de macho de la 
temporada general, se requiere permiso sin astas sólo en  propiedades MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando 
todas las temporadas). Se prohíbe el uso de perros.   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
 
PALO PINTO (Palo Pinto)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO---Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4. (cualquier sexo) temporada otoñal: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
PANOLA (Carthage) 
 Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-20, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS, o MLD; nov. 22 - enero 2, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado); temporada 
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de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplican límites de machos de la temporada general, se requiere permiso sin astas sólo 
en las propiedades MLD). Límte de bolsa: 4 (no más de 2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíben todos los 
perros.  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo machos). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
PARKER (Weatherford)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43 
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
PARMER (Farwell) 
VENADO BURA—temporada general: nov. 19-27 (sin astas sólo con un permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando 
todas las temporadas). 
FAISÁN- dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
BERRENDO -oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso)   
 
PECOS (Fort Stockton)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; Temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4 (cualquier sexo, no se requiere permiso sin astas excepto en propiedades MLD); 
temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las 
temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).   
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
POLK (Livingston)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado); temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se requiere un permiso 
sin astas sólo en las propiedades MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíbe el uso 
de perros.    
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo macho). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
POTTER (Amarillo) Reglamentos FEDERALES aplican en el Área Recreativa Nacional del lago Meredith. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1.  Límte de bolsa: 3 (no más de 1 macho y 2 sin 
astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN-dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
PRESIDIO (Marfa)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada de armas de avancarga 
(muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se requiere permiso sin astas sólo en propiedades 
MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con un permiso). Límte de 
bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
RAINS (Emory)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.    
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27 no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades de tipo LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo  con permiso LAMPS o MLD - en todo el 
condado). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
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RANDALL (Canyon)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Límte de bolsa: 3 (no más de 1 macho y 2 sin 
astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
REAGAN (Big Lake) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con un 
permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
REAL (Leakey)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
RED RIVER (Clarksville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD) Límte de bolsa: 4 (2 
machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (pavos machos sólo). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
REEVES (Pecos)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada de armas de avancarga 
(muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, sólo se requiere permiso sin astas en propiedades 
MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con un 
permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
REFUGIO (Refugio)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).   
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (pavos machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 6 - enero 17  (pavos machos o 
hembras barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - -abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).   
 
ROBERTS (Miami)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1;  temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).   
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 5; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
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ROBERTSON (Franklin)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con  permiso de tipo LAMPS o MLD - en todo el 
condado). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
 
ROCKWALL (Rockwall)  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa diario: 10.  
 
RUNNELS (Ballinger)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 6-16 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
RUSK (Henderson) 
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-20, no se requiere permiso sin cuerno 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 22 - enero 2, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado); temporada 
de arma de avancarga: enero 2-15 (aplican límites de vando macho de la temporada general, permiso sin astas sólo en propiedades 
MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíben todos los perros.    
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
SABINE (Hemphill)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-20, no se requiere permiso sin astas excepto en 
propiedades del Servicio de Bosques Nacionales, LAMPS o MLD; nov. 22 - enero 2, sin astas sólo permiso LAMPS o MLD - en todo el 
condado).  Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se 
requiere un permiso sin astas sólo en las propiedades  MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las 
temporadas). Se prohíben todos los perros.  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (pavos machos sólo). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
SAN AUGUSTINE (San Augustine)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-20, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades National Forest, LAMPS o MLD; nov. 22 - enero 2, sin astas sólo con un permiso LAMPS o MLD - en todo el 
condado). Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se 
requiere un permiso sin astas sólo en las propiedades  MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las 
temporadas). Se prohíbe el uso de perros.  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo macho). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
SAN JACINTO (Coldspring)  
Se requiere un permiso público anual de cacería (Annual Public Hunting Permit) para cazar en el Bosque Nacional Sam Houston 
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades del Bosque Nacional, LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el 
condado).  Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplica límites de machos de la temporada general, sin astas 
sólo con permiso MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíben todos los perros.   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
SAN PATRICIO (Sinton)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4 (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15 (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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SAN SABA (San Saba)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
SCHLEICHER (Eldorado)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
SCURRY (Snyder)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
SHACKELFORD (Albany)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos).  Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
SHELBY (Center)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-20, no se requiere permiso si astas 
excepto en propiedades National Forest Service, LAMPS o MLD; nov. 22 - enero 2, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo 
el condado).  Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (aplican límites de machos de la temporada general, sin astas 
sólo con permiso MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohiben todos los perros. 
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
SHERMAN (Stratford)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Límte de bolsa: 3 (no más de 1 macho y 2 sin 
astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA---Temporada de arco: oct. 2-nov. 5 (sólo machos); temporada general: nov. 20 -dic. 5 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
SMITH (Tyler)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27 no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1 sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD- en todo el condado). 
Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
SOMERVELL (Glen Rose)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos).  Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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STARR (Río Grande City)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
CHACHALACA—oct. 29 - feb. 26. Límte de bolsa diario: 5  
 
STEPHENS (Breckenridge)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
STERLING (Sterling City)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
STONEWALL (Aspermont)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos).  Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
SUTTON (Sonora)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA-No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
SWISHER (Tulia)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Límte de bolsa: 3 (1 macho y 2 sin astas, 
combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de un macho, combinando todas las temporadas). 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
TARRANT (Fort Worth)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1;  temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).   
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
TAYLOR (Abilene)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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TERRELL (Sanderson)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4 (cualquier sexo, no se requiere permiso sin astas excepto en propiedades MLD); 
temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de 1 macho, todas las temporadas 
combinadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
TERRY (Brownfield)  
VENADO BURA—temporada general sólo: nov. 19-27 (sin astas sólo con permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
THROCKMORTON (Throckmorton)  
VENADO CB - Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
TITUS (Mt. Pleasant)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades de tipo LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso de tipo LAMPS o MLD - en 
todo el condado). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo machos). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
TOM GREEN (San Angelo)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
TRAVIS (Austin)  
Restricciones especiales para astas (sólo al este de IH 35): ver p. 47.  
VENADO CB -Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; temporada general: (en todo el condado) nov. 5 - enero 1. Al 
este de IH 35: límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Al oeste de IH 35: límte de bolsa 5 (no más 
de 2 machos, combinando todas las temporadas); también la temporada tardía general especial: enero 2-15 (sólo sin astas o aleznillos).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
TRINITY (Groveton)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1 (nov. 5-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades del Bosque Nacional, LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo permiso LAMPS o MLD - en todo el 
condado).  Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se 
requiere un permiso sin astas sólo en las propiedades de tipo MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las 
temporadas). Se prohíben todos los perros.  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo macho). Reglamentos especiales: p. 45. 
TYLER (Woodville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.   
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 5-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso LAMPS o MLD - en todo el condado); temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se requiere permiso sin 
astas sólo en las propiedades MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas). Se prohíben todos los 
perros.   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
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UPSHUR (Gilmer)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.   
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con  permiso LAMPS o MLD- en todo el condado).  
Temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, se requiere 
permiso sin astas sólo en las propiedades MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (pavos machos sólo). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
UPTON (Rankin)  
VENADO CB -Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general 
especial): enero 2-15 (sólo sin astas o aleznillos), Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).    
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
UVALDE (Uvalde)  
VENADO CB—Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; Al norte de la carretera federal US-90: temporada general: 
nov. 6 -enero 2; temporada tardía general especial: enero 2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, 
combinando todas las temporadas). Al sur de US-90: temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -
29 (sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; Al norte de US-90: cualquier sexo; Al sur de la US-90: (machos o hembras barbadas); 
temporada otoñal: Al norte de US-90: nov. 5 - enero 1 (cualquier sexo). Al sur de US-90: nov. 5 - enero 15 (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: (en todo el condado) marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las 
temporadas).  
 
VAL VERDE (Del Río)  
VENADO CB -Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; Al norte de la carretera federal US-90 y la porción 
localizada tanto al sur de US-90 como al oeste de Spur 239/277 S: temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general 
especial enero 2-15 (sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). El resto del 
condado: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 (sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 
machos, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con un 
permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (Al norte de US-90 y la porción que se localiza al sur de US-90 y al oeste de Spur 
239/277 S: cualquier sexo. Resto del condado: machos o hembras barbadas); temporada otoñal: Al norte de US-90 y la porción que se 
localiza al sur de US-90 y al oeste de Spur 239/277 S: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo). Resto del condado: nov. 5 - enero 1   
(machos o hembras con barbas). Temporada de primavera: (en todo el condado) marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 
(combinando todas las temporadas).  
 
VAN ZANDT (Canton)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso de tipo LAMPS o MLD - en todo el 
condado).  . Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).   
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
 
VICTORIA (Victoria) 
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB (W T) - Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; temporada general: (en todo el condado) nov. 5 - enero 
1. Al norte de la carretera 59: sin astas sólo con permiso MLD. Al sur de la carretera 59: nov. 5-27 (no se requiere permiso sin astas 
excepto en las propiedades MLD; nov. 28 - enero 1 sin astas sólo con permiso MLD).  Temporada de armas de avancarga: enero 2-15 (se 
aplican los límites de la temporada general para machos, al norte de la carretera 59: sin astas sólo con permiso MLD.  Al sur de la 
carretera 59: no se requiere un permiso sin astas excepto en las propiedades MLD. Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, 
combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de primavera sólo Río Grande: marzo 19 –mayo 1. Límte de bolsa: 4 (sólo machos)  
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WALKER (Huntsville)  
Permiso Público Anual de Cacería se requiere para cacería en el Bosque Nacional Sam Houston  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. (nov. 5-27, no se requiere un permiso sin astas 
excepto en propiedades del Bosque Nacional, LAMPS o MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con un permiso LAMPS o MLD - en 
todo el condado). temporada de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para 
machos, sin astas sólo con permiso MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas. Se prohíben 
todos los perros.    
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, la temporada de primavera ESTÁ CERRADA 
 
WALLER (Hempstead)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1 (sin astas sólo con permiso MLD). Temporada de 
armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas sólo con permiso 
MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
 
WARD (Monahans)  
VENADO CB—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). Límte de 
bolsa: 3 (no más de 1 macho y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 25 - dic. 11 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: abril 2 -mayo 15 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
WASHINGTON (Brenham)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD).   Temporada 
de armas de avancarga (muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas sólo con 
permiso en las propiedades MLD). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
 
WEBB (Laredo)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas). 
 
WHARTON (Wharton)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB (W T) - Temporada de arco: (en todo el condado) oct. 1 - nov. 4; temporada general (en todo el condado): nov. 5 - enero 
1. Al norte de la carretera 59: sin astas sólo con permiso MLD. Al sur de la carretera 59: nov. 5-27 (no se requiere permiso sin astas 
excepto en las propiedades MLD; nov. 28 - enero 1, sin astas sólo con permiso MLD).  Temporada de armas de avancarga 
(muzzleloader): enero 2-15 (se aplican los límites de la temporada general para machos, sin astas sólo con permiso MLD, al norte de la 
carretera 59: sin astas sólo con permiso MLD; al sur de la carretera 59: no se requiere permiso sin astas excepto en las propiedades de 
tipo MLD).  Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo machos). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
WHEELER (Wheeler)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).  
VENADO BURA—Temporada de arco:oct. 2-nov. 5 (sólo machos); temporada general: nov. 19 - dic. 4 (sin astas sólo con permiso). 
Límte de bolsa: 2 (no más de 1 macho combinando todas las temporadas). 
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
FAISÁN—dic. 5 - enero 3. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 3 - nov. 6; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 7-enero 3  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: abril 3 - mayo 16 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
BERRENDO—oct. 3-11. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
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WICHITA (Wichita Falls)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos).  Límte de bolsa: 5 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
WILBARGER (Vernon) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4;   temporada general: nov. 5 - enero 1; temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas). 
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa. 
FAISÁN—dic. 3 - enero 1. Límte de bolsa diario: 3 machos.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
WILLACY (Raymondville)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillos). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 6 - feb. 27 (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).   
CHACHALACA----oct. 29 - feb. 26. Límte de bolsa diario: 5.  
 
WILLIAMSON (Georgetown)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco (en todo el condado): oct. 1 - nov. 4; temporada general (en todo el condado): nov. 5 - enero 1. Al 
este de IH-35: Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas), sin astas sólo con permiso MLD. Al oeste 
de IH-35: Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, todas las temporadas combinadas); Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas y aleznillos). 
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
WILSON (Floresville)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (sin astas sólo con permiso MLD). Límte de 
bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
WINKLER (Kermit)  
VENADO BURA—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (sólo machos); temporada general: nov. 26 - dic. 10 (sin astas sólo con un 
permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de 1 macho, combinando todas las temporadas).   
PECARÍ—oct. 1 - feb. 26. Límte de bolsa: 2 por temporada.  
 
WISE (Decatur)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43. 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1. Temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillo).  Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  En propiedades del Servicio 
Forestal de Estados Unidos (USFS), se puede cazar venado sin astas sin permiso, pero sólo durante las temporadas juveniles o de tiro con 
arco, y entre nov. 24-27.  El USFS ya no emite permisos. 
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; 2 (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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WOOD (Quitman)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43.   
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1  (nov. 24-27, no se requiere permiso sin astas 
excepto en propiedades de Sabine River Authority, tipo LAMPS o MLD; nov. 5-23 y nov. 28 - enero 1, sin astas se sólo con permiso 
LAMPS o MLD - en todo el condado). Límte de bolsa: 4 (2 machos y 2 sin astas, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—oct. 1 - feb. 5 y mayo 1-31. Límte de bolsa diario: 10.  
PAVO - del Este, temporada de primavera: abril 15-mayo 14. Límte de bolsa: 1 (sólo macho). Reglamentos especiales: p. 45. 
 
YOAKUM (Plains)  
VENADO BURA—temporada general sólo: nov. 19-27 (sin astas sólo con permiso). Límte de bolsa: 2 (no más de un macho).  
BERRENDO—oct. 1-9. Límte de bolsa: 1 (sólo con permiso).   
 
YOUNG (Graham)  
Restricciones especiales para astas: ver p. 43 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 1;  temporada tardía general especial: enero 2-15 
(sólo sin astas o aleznillo). Límte de bolsa: 5 (no más de 2 machos, combinando todas las temporadas).  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (cualquier sexo); temporada otoñal: nov. 5 - enero 1  (cualquier sexo); temporada de 
primavera: marzo 31 - mayo 13 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
ZAPATA (Zapata)  
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillo). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).  
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .  
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.  
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15 (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
 
ZAVALA (Crystal City) 
VENADO CB -Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; temporada general: nov. 5 - enero 15; temporada tardía general especial: enero 16 -29 
(sólo sin astas o aleznillo). Límte de bolsa: 5 (no más de 3 machos, combinando todas las temporadas).   
PECARÍ—No hay temporadas cerradas. Límte de bolsa: 2 .   
ARDILLA—No hay temporadas cerradas. No hay límte de bolsa.   
PAVO—Temporada de arco: oct. 1 - nov. 4; (machos o hembras barbadas); temporada otoñal: nov. 5 - enero 15  (machos o hembras 
barbadas); temporada de primavera: marzo 17 - abril 29 (sólo machos). Límte de bolsa: 4 (combinando todas las temporadas).  
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Programa de reconocimiento de piezas de caza mayor (Texas Big Game Awards Program)  
 

Este programa existe para reconocer a las personas que han cosechado animales de alta calidad en Texas. El programa incluye especies 
como berrendo, venado bura y venado cola blanca. Las muestras de cada participante serán calificadas por un juez de puntuación 
calificado por TBGA. Para más información, para obtener las formas de participación o para contactar a un juez de puntuación, por favor 
llame a Texas Wildlife Association al (210) 826-2904 o visítenos en: www.texasbiggameawards.com  
 
Cómo se determina el sexo de un lagarto: Este método es confiable para lagartos que excedan de tres pies. Localice la abertura anal 
que se encuentra localizada en la barriga del lagarto como se indica en el dibujo. Se examina esta área, identificando los machos por la 
presencia de un pene. Caso contrario, su informe debe constar la presencia de una hembra. La exacta información referente a las medidas 
y otra información a ser obtenida es esencial para efectuar el rastreo biológico. No asuma que un lagarto que exceda 8 pies es macho. No 
es siempre el caso.  
 

La longitud de un lagarto debe ser medida en el lado de la barriga. Mida el centro del animal, desde la punta de la mandíbula 
hasta la punta del rabo. 
  

 

 

Documento para reportar la cosecha de lagartos  
El documento para reportar la cosecha de lagartos se encuentra disponible en la p. de Internet de TPWD: 
www.tpwd.state.tx.us/publications/pwdforms/media/pwd_0304a_w7000_alligator_tag_report_form.pdf 
 

Documento de recursos de vida silvestre (Wildlife Resources Document, WRD)  
Consulte las secciones respecto a las transferencias de recursos de vida silvestre, instalaciones o plantas de almacenamiento en frío y de 
procesamiento, y de taxidermistas, para una mejor explicación de los requisitos al llenar y tener en su poder este documento.  

Yo, (1) Nombre  _______________________,  (2) Teléfono   _________________________  

(3) Domicilio    ________________________ Ciudad    _____________________,  Estado______ Zona postal __________, 
 

obsequio, dono, o cedo el (los) recurso(s) de vida silvestre o partes del(os) mismo(s) que se indican a continuación, a: (complete las secciones 4-
12), o dicha persona tiene en su poder el(los) recurso(s) de vida silvestre o partes del mismo, que se indican a continuación; sin las licencias 
correspondientes, sellos, cintillo o marbetes o permisos adicionales (complete las secciones 6-12):  
 

(4) Nombre de quien recibe los recursos  ____________________________________________________________,  
 
________________________________________, _____________________, ______,       _________ 
(5) Domicilio        Ciudad           Estado          zona postal  

 
(6) Cantidad y Tipos de Especies o Partes de los mismos que fueron cazados o atrapados en en la siguiente ubicación: 
________________________________________________________________ ______________________________________ 

 
 (8) Nombre del rancho, área, lago, bahía, río o arroyo, así como condado, estado o país 
_______________________________________________________________________________________________________  

 
(9) Licencia de cacería y/o pesca de la persona que mató ó atrapó al recurso de vida silvestre, descrita en la sección 6      
_______________________________________________________________________________________________________  
 
(10) Estado ____________________________________________________________ 
(11) Firma ___________________________________________________________________ 
(12) Fecha___________________________________________________________________ 
 

Nota: Se permiten las reproducciones de esta información en cualquiera de sus formas, incluyendo una versión manuscrita legible. 
También se encuentra disponible en: www.tpwd.state.tx.us/publications/annual/general/transfer 
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